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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de enero de dos mil veinte.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 08362/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el XXXXXX XXXXXXXXX XXX en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en el siguiente:

R E S U L T A N D O

I. En fecha siete de octubre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00794/NAUCALPA/IP/2019, mediante la cual solicitó, lo siguiente: 

“1.- Solicito que informe el sueldo (dieta) que perciben mensualmente él sindico, sindicas, regidores y regidoras del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, periodo 2019-2021. 2.- Solicito que informe el monto de gastos de representación que tiene asignado mensualmente cada uno de los integrantes del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, periodo 2019 – 2021. 3.- Solicito que informe en qué tipo de gastos se puede aplicar el presupuesto de gastos de representación que tiene asignado cada uno de los integrantes del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, periodo 2019 – 2021. 4.- Solicito que informe los montos y conceptos en que han sido aplicados los gastos de representación de cada uno de los integrantes del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México periodo 2019 – 2021, del periodo que comprende del mes de enero al mes de agosto del 2019. 5.- Solicito que informe el número, fecha y tipo de sesión de cabildo en donde se aprobó el sueldo (dieta) y el monto de gastos de representación de los integrantes del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, periodo 2019 – 2021. 6.- Solicito que informe el número de empleados, cargo que ocupan, funciones que desempeñan y sueldo neto de cada uno de los empleados que tiene asignado él primer Sindico, Segunda Sindico, Tercer Sindico, Primer Regidor, Segunda Regidora, Tercer Regidor, Cuarta Regidora, Quinto Regidor, Sexta Regidora, Séptimo Regidor, Octava Regidora, Noveno Regidor, Decima Regidora, Décimo Primer Regidor, Décimo Segunda Regidora, Décimo Tercer Regidor, Décima Cuarta Regidora, Décimo Quinto Regidor y Decima Sexta Regidora, todos integrantes del Ayuntamiento de Naucalpan de Juarez, Estado de México, periodo 2019 – 2021. 7.- Se informe quien de los integrantes del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, periodo 2019-2021 tiene contrato de comodato de su vehículo particular y cuántos litros de gasolina se le proporcionan a cada uno de ellos. 8.- Informe de cuántos vehículos utilitarios tiene cada uno de los integrantes del Ayuntamiento y cuántos litros de gasolina se le proporciona cada uno. LE HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES CLARA, ASÍ QUE HAGA SU TRABAJO Y NO DE LARGAS A MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN.” (Sic)

Modalidad de entrega: vía SAIMEX

II. En fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, realizó un requerimiento de la información solicitada, al Servidor Público Habilitado de la Secretaría de Administración, mediante el folio 00794/NAUCALPA/IP/2019/TSP/0001, a efecto de dar respuesta a la solicitud de mérito, tal y como se advierte en la imagen inserta:
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III. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información. 

IV. Inconforme con la falta de respuesta, el treinta de octubre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en el SAIMEX y se le asignó el número de expediente 08362/INFOEM/IP/RR/2019 en el que señaló como acto impugnado y razones y motivos de inconformidad, lo siguiente: 

Acto impugnado

“NEGATIVA DE ENTREGAR INFORMACIÓN.” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad 

“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 176 y 177 de la LTAIPEMyM, se le informa que, podrá interponer Recurso de Revisión ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.” (Sic)

V. El treinta de octubre de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. En fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el Informe Justificado, según fuera el caso.

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que dentro del término concedido a las partes EL RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte EL SUJETO OBLIGADO, el ocho y veintiuno de noviembre y el dos de diciembre de dos mil diecinueve rindió su Informe Justificado, adjuntando los archivos electrónicos siguientes:

· UTAIP-0500-2019_201911081007.pdf; consistente en el oficio número UTAIP/0500/2019 de fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, signado por el Director de la Unidad de Transparencia, mediante el cual requirió al Secretario de Administración diera atención a al solitud de información en comento vía Informe Justificado. 
· Proyecto-RR-08362-Adm_201911070711.pdf; consistente en el oficio número DCS/102/2019, de fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, mediante el cual el Jefe de departamento de Concursos y Contratos y Enlace de la Secretaría de Administración, informó que lo solicitado, se encontraba disponible para su consulta, en la página electrónica www.lPOMEX.org.mx/ipo3/lgt/indice/NAUCALAPAN/art 92 Viii.web; de igual manera mencionó, que entrega el archivo generado por la Secretaría de Administración, denominado “nomina”, en versión publica, el cual contiene datas personales susceptibles de ser considerados confidenciales, tales como el RFC, CURP y clave de ISSEMYM, el cual fue aprobado por el Comité de Transparencia a través del acuerdo N.°DGA-CI-001-2017.
· RELACION DE TRANSPARENCIA 31-10-2019 resguardo.pdf; consistente en el parque vehicular de unidades nuevas 2019, constante de 244 registros con el servidor público asignado al resguardo. 
· Folio 00795.pdf, consistente en una tabla con las percepciones mensuales del personal de sindicaturas y regidurías, con los rubros, nombre, puesto, dirección, departamento, total de percepciones, total deducciones y total neto, constante de cuatro fojas.
· RELACION DE TRANSPARENCIA 31-10-2019 P. V. unidades nuevas.pdf, consistente en el Parque vehicular de unidades nuevas 2019, constante de 244 registros, con los rubros, No. modelo, marca, submarca y área destinada.
· RELACION DE TRANSPARENCIA 31-10-2019 VEHICULOS.pdf, consistente en una tabla con los rubros, No, cantidad, vehículos, pago y fecha de trámite.
· 20-VIGESIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2019.pdf, consistente en el acta de la vigésima primera sesión extraordinaria del comité de transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, mediante el cual, en el punto 6 se advierte el Análisis, discusión y en su caso confirmación de la clasificación confidencial y versión pública de nómina de los síndicos y regidores, parque vehicular de los integrantes del ayuntamiento, que obra en los archivos de la Secretaría de Administración, para dar cumplimiento con el recurso de revisión de mérito, en donde se clasificó como confidencial el RFC, CURP, clave de seguridad social y número de empleado de la nómina de las regidurías y sindicaturas del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en consecuencia mediante Acuerdo CT/ORD/193/2019, se CONFIRMÓ por unanimidad de votos de los integrantes presentes del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, que los datos referentes a: RFC, CURP, clave de seguridad social y número de empleado, son clasificados como información confidencial y se aprobó la versión pública propuesta por el Servidor Público Habilitado de la Secretaría de Administración, para dar cumplimiento al recurso de revisión con folio 08362/INFOEM/IP/RR/2019.

Ahora bien, en razón de que se actualizó el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en fecha diez de diciembre de dos mil diecinueve, el Informe Justificado se puso a la vista del RECURRENTE, a efecto de que manifestará lo que a su derecho corresponde; tal como se aprecia de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX que continuación se insertan:
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VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

IX. En diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

1. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien fue la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública número 00794/NAUCALPA/IP/2019 al SUJETO OBLIGADO.

2. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 se indica lo siguiente:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”

(Énfasis añadido)

De la interpretación al precepto legal inserto, se advierte que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta.

En esa tesitura, en aquellos casos en que transcurra el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta debe considerarse como negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.

De lo expuesto, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Por su parte el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

(Énfasis añadido)

De lo anterior, se advierte que si el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de aquel, en que el particular tuvo conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de una negativa ficta, evidentemente no existió respuesta a la solicitud de información por parte del SUJETO OBLIGADO, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo específico para la interposición del recurso de revisión, y este puede ser presentado en cualquier momento. Por lo que la interposición del presente recurso de revisión resulta oportuna.

3. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente, toda vez que se actualizó la hipótesis prevista en las fracciones VII del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
. . .
VII.	La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información
…”

Los preceptos legales citados, establecen como supuesto de procedencia del recurso de revisión, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a información pública por parte de los Sujetos Obligados.

Una vez determinada la vía, sobre la que versará el presente estudio, y para ilustrar lo anterior, de la solicitud de información se puede advertir que EL RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, la información que a continuación se desagrega:

· El sueldo (dieta) que perciben mensualmente él síndico, sindicas, regidores y regidoras del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, periodo 2019-2021. 
· El monto de gastos de representación que tiene asignado mensualmente cada uno de los integrantes del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, periodo 2019 – 2021. 
· Qué tipo de gastos se puede aplicar el presupuesto de gastos de representación que tiene asignado cada uno de los integrantes del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, periodo 2019 – 2021. 
· Los montos y conceptos en que han sido aplicados los gastos de representación de cada uno de los integrantes del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México periodo 2019 – 2021, del periodo que comprende del mes de enero al mes de agosto del 2019. 
· El número, fecha y tipo de sesión de cabildo en donde se aprobó el sueldo (dieta) y el monto de gastos de representación de los integrantes del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, periodo 2019 – 2021. 
· El número de empleados, cargo que ocupan, funciones que desempeñan y sueldo neto de cada uno de los empleados que tiene asignado él primer Sindico, Segunda Sindico, Tercer Sindico, Primer Regidor, Segunda Regidora, Tercer Regidor, Cuarta Regidora, Quinto Regidor, Sexta Regidora, Séptimo Regidor, Octava Regidora, Noveno Regidor, Decima Regidora, Décimo Primer Regidor, Décimo Segunda Regidora, Décimo Tercer Regidor, Décima Cuarta Regidora, Décimo Quinto Regidor y Decima Sexta Regidora, todos integrantes del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, periodo 2019 – 2021. 
· Quien de los integrantes del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, periodo 2019-2021 tiene contrato de comodato de su vehículo particular y cuántos litros de gasolina se le proporcionan a cada uno de ellos. 
· Cuántos vehículos utilitarios tiene cada uno de los integrantes del Ayuntamiento y cuántos litros de gasolina se le proporciona cada uno. 

Así, de las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, no dio respuesta a la solicitud de mérito, no obstante mediante informe Justificado, remitió diversos archivos electrónicos, mismos que ya fueron descritos en el resultando VII de la presente resolución, con los cuales pretendió satisfacer el derecho de acceso a la información pública del particular. 

Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE, de conformidad con los argumentos que a continuación se exponen.

Precisado ello, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada en el recurso que nos ocupa, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que mediante Informe Justificado, éste se pronunció ante los requerimientos del ciudadano asumiendo que la genera, posee o administra, en el ejercicio de sus funciones y atribuciones y además señaló que la información solicitada se encontraba disponible para su consulta, en la página electrónica www.lPOMEX.org.mx/ipo3/lgt/indice/NAUCALAPAN/art 92 Viii.web.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada en el recurso que nos ocupa, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que cuenta con dicha información; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, ésta fue asumida por el mismo, lo que implica que genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
En otro punto, cabe precisar que aunque algunos requerimientos de la solicitud, se encuentren formulados como preguntas, es necesario hacer hincapié en que, los particulares no necesariamente cuentan con conocimientos técnicos en la materia para poder ejercer el derecho humano de acceso a la información, que les permitan expresar en apego a la normatividad, con exactitud la denominación técnica-jurídica de los documentos que requieren al formular sus solicitudes; en tal virtud, que cuando exista información relacionada con la solicitud en los archivos de los Sujetos Obligados, o bien, una expresión documental, con la cual puede ser atendida o satisfecha la pretensión del solicitante, puede interpretarse de manera que se otorgue respecto de dicha expresión documental. Lo anterior, tiene apoyo en el Criterio 16/17 de la Segunda Época, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala literalmente lo siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.
Resoluciones:
• RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
• RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
• RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.”

Una vez señalado lo anterior, es importante resaltar que, en razón a lo requerido en la solicitud de mérito; en la FE DE ERRATAS EN EL TEXTO DE LA GACETA MUNICIPAL NO. 3 / 5 DE FEBRERO 2019 “BANDO MUNICIPAL”[footnoteRef:1], se advierte que EL SUJETO OBLIGADO se integra por 3 sindicaturas y 16 regidurías, tal como se advierte a continuación: [1:  Visible para su consulta en la página electrónica https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/bdo060.pdf] 
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Expuesto lo anterior, resulta conveniente cotejar el requerimiento del entonces solicitante en contraposición con el pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado a fin de verificar si son suficientes para colmar o no la solicitud y en su caso analizar la procedencia o no de la entrega de los documentos así como los términos en que se deberá realizar la misma.

	Solicitud 
	Informe Justificado
	Colmó 

	El sueldo (dieta) que percibe mensualmente él síndico, sindicas, regidores y regidoras del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, periodo 2019-2021. 
	Mediante el archivo electrónico denominado Folio 00795.pdf, se observa una tabla con las percepciones mensuales del personal de las sindicaturas y regidurías, con los rubros, nombre, puesto, dirección, departamento, total de percepciones, total deducciones y total neto, constante de cuatro fojas.
	Colmó

	El monto de gastos de representación que tiene asignado mensualmente cada uno de los integrantes del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, periodo 2019 – 2021. 
	Señaló que la información podría ser consultada en la página electrónica www.lPOMEX.org.mx/ipo3/lgt/indice/NAUCALAPAN/art 92 Viii.web
	No Colmó
No es posible acceder a la página señalada 

	Qué tipo de gastos se puede aplicar el presupuesto de gastos de representación que tiene asignado cada uno de los integrantes del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, periodo 2019 – 2021. 
	Señaló que la información podría ser consultada en la página electrónica www.lPOMEX.org.mx/ipo3/lgt/indice/NAUCALAPAN/art 92 Viii.web
	No Colmó
No es posible acceder a la página señalada

	Los montos y conceptos en que han sido aplicados los gastos de representación de cada uno de los integrantes del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México periodo 2019 – 2021, del periodo que comprende del mes de enero al mes de agosto del 2019. 
	Señaló que la información podría ser consultada en la página electrónica www.lPOMEX.org.mx/ipo3/lgt/indice/NAUCALAPAN/art 92 Viii.web
	No Colmó
No es posible acceder a la página señalada

	El número, fecha y tipo de sesión de cabildo en donde se aprobó el sueldo (dieta) y el monto de gastos de representación de los integrantes del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, periodo 2019 – 2021. 
	Señaló que la información podría ser consultada en la página electrónica www.lPOMEX.org.mx/ipo3/lgt/indice/NAUCALAPAN/art 92 Viii.web
	No Colmó
No es posible acceder a la página señalada

	El número de empleados, cargo que ocupan, funciones que desempeñan y sueldo neto de cada uno de los empleados que tiene asignado él primer Síndico, Segunda Síndico, Tercer Síndico, Primer Regidor, Segunda Regidora, Tercer Regidor, Cuarta Regidora, Quinto Regidor, Sexta Regidora, Séptimo Regidor, Octava Regidora, Noveno Regidor, Decima Regidora, Décimo Primer Regidor, Décimo Segunda Regidora, Décimo Tercer Regidor, Décima Cuarta Regidora, Décimo Quinto Regidor y Decima Sexta Regidora, todos integrantes del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, periodo 2019 – 2021. 
	Mediante el archivo electrónico denominado Folio 00795.pdf, se observa una tabla con las percepciones mensuales del personal de las sindicaturas y regidurías, con los rubros, nombre, puesto, dirección, departamento, total de percepciones, total deducciones y total neto, constante de cuatro fojas.
	Parcialmente 
EL SUJETO OBLIGADO, omitió señalar las funciones que desempeñan cada uno de los servidores públicos que integran las regidurías y sindicaturas. 

	Quién de los integrantes del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, periodo 2019-2021 tiene contrato de comodato de su vehículo particular y cuántos litros de gasolina se le proporcionan a cada uno de ellos. 
	No se pronunció al respecto, ya que si bien, remitió diversos archivos mediante los cuales se advierte el parque vehicular de unidades nuevas 2019, en ninguna se específica, si corresponden a contratos de comodato de vehículos particulares correspondientes a los servidores públicos. 
	No Colmó

	Cuántos vehículos utilitarios tienen cada uno de los integrantes del Ayuntamiento y cuántos litros de gasolina se le proporciona cada uno.
	Mediante los archivos electrónicos RELACION DE TRANSPARENCIA 31-10-2019 resguardo.pdf y RELACION DE TRANSPARENCIA 31-10-2019 P. V. unidades nuevas.pdf remitió 244 del Parque vehicular de Unidades Nuevas 2019; sin embargo, omitió remitir el parque vehicular completo y no sólo de unidades nuevas, así mismo señalar a que servidor público se encuentra asignado o bajo su resguardo. De igual manera se omitió remitir el documento donde conste el número de litros de gasolina que gasta cada servidor Publio en el ejercicio de sus funciones y atribuciones. 
	Parcialmente 



Una vez expuesto lo anterior, es importante señalar que respecto a los requerimientos que no fueron colmados por EL SUJETO OBLIGADO, en primer lugar, de aquellos en donde señaló que la información podría ser consultada en la página electrónica www.lPOMEX.org.mx/ipo3/lgt/indice/NAUCALAPAN/art 92 Viii.web, misma a la que no fue posible acceder, tal como se advierte a continuación:
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Ahora bien, atento a la solicitud, es importante comenzar con el análisis del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que establece lo siguiente:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;”

(Énfasis añadido)

Precepto del que se advierte que, los Ayuntamientos tienen la atribución de administrar los recursos obtenidos de su hacienda, en los términos de la legislación aplicable, controlándola a través del Presidente Municipal y Síndico Municipal la aplicación del presupuesto de egresos municipal.

Por su parte, el articulo 57 dicta las funciones y atribuciones con las que cuenta la Tesorería Municipal, propias para el despacho de los asuntos que le encomienda la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, y demás disposiciones legales aplicables, tal y como se advierte a continuación:

“Artículo 57.- La Tesorería Municipal estará a cargo de un Tesorero Municipal, y tendrá las siguientes atribuciones:

I. Administrar las finanzas y la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;

II. Presentar al Ayuntamiento, la propuesta de política de ingresos, el programa financiero municipal y los informes financieros;

III. Planear, dirigir y eficientar la recaudación de los ingresos municipales, así como administrar y optimizar el gasto público;

IV. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos del Código Financiero del Estado de México y municipios y demás disposiciones legales aplicables;

V. Realizar la recaudación de los impuestos, productos y aprovechamientos municipales;

VI. Elaborar y proponer en términos de ley el presupuesto de egresos del Municipio, así como las previsiones, planeación, programación y presupuestación, ejercicio y comprobación de los recursos públicos en coordinación con las demás dependencias municipales;

VII. Efectuar los pagos correspondientes a las erogaciones a cargo de las dependencias, conforme a los planes, programas y presupuestos autorizados;

VIII. Diseñar, implantar y actualizar un sistema de programación del gasto público acorde con los objetivos y necesidades de la administración;

…

XXXVII. Informar al Presidente y Síndico Municipales de la disponibilidad de las partidas presupuestales de egresos, para el ejercicio adecuado de las atribuciones de éstos, así como a los Titulares de las Dependencias;…”

De lo anteriormente expuesto, es evidente la competencia del SUJETO OBLIGADO para la administración, ejercicio y comprobación del presupuesto con el objeto de dar cumplimiento a las funciones y atribuciones concedidas por Ley cuyo objeto es la consecución de los fines del Municipio.

En este sentido, es importante resaltar lo que toca a la información relacionada con el monto y conceptos cubiertos por gastos de representación que tiene asignado mensualmente cada uno de los integrantes del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México del periodo 2019 – 2021, así como el tipo de gastos que comprende el pago de este concepto; para lo cual el Código Financiero del Estado de México, señala que el presupuesto de egresos se ejercerá de acuerdo con lo que determine el Decreto de Presupuesto de Egresos y demás disposiciones que establezca la Secretaría y la Tesorería en el ámbito de sus respectivas competencias.
El egreso podrá efectuarse cuando se cuente con el recurso disponible de acuerdo a la recaudación considerada en la Ley de Ingresos, así como que exista partida específica de gasto en el presupuesto de egresos autorizado y saldo suficiente para cubrirlo y no podrá cubrir acciones o gastos fuera de los programas y calendarios a los que correspondan por su propia naturaleza, y en específico los artículos 312 y 315 nos señalan lo siguiente:

“Artículo 312.- Las dependencias y entidades públicas deberán cuidar bajo su responsabilidad que los pagos que se efectúen con cargo a sus presupuestos aprobados se realicen con sujeción a los siguientes requisitos:

I. Que correspondan a compromisos efectivamente devengados, con excepción de los anticipos previstos en otros ordenamientos legales;
II. Que se efectúen dentro de los límites de los calendarios financieros autorizados;
III. Que se encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos originales respectivos, entendiéndose por justificantes las disposiciones y documentos legales que determinen la obligación de hacer un pago y por comprobantes, los documentos que demuestren la entrega de los bienes y servicios y el pago en dinero correspondiente.
IV. Que se relacionen directa y únicamente con los objetivos y metas contemplados en el presupuesto autorizado.

Artículo 315.- Las partidas de gasto en que se registra el ejercicio del Presupuesto de Egresos solo serán afectadas por los importes devengados en el propio ejercicio; en consecuencia, no se podrán hacer cargos por conceptos que debieron registrarse en años anteriores, salvo que lo autorice la Secretaría o la Tesorería en el caso de los Municipios, en tal caso, en la respectiva Cuenta Pública se incluirá un apartado que contenga la descripción precisa de estas operaciones.”

Bajo esta perspectiva, tenemos que las erogaciones correspondientes a gastos de representación, tendrán que ejecutarse a través del Capítulo 3000 SERVICIOS GENERALES (Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos), mediante la Partida Específica 3851 Gastos de representación (Asignación destinada exclusivamente a cubrir los gastos institucionales que las Administraciones Municipales eroguen en el desempeño de sus funciones a través de sus representantes oficiales) tal y como lo dicta el Clasificador por Objeto del Gasto contenido en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, conforme al Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Objeto del Gasto por parte del Órgano de Coordinación para la Armonización de la Contabilidad Gubernamental que es el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y propuestas por el Secretario Técnico; corolario a lo descrito, dicha información deberá podrá obrar de manera general por gastos ejercidos en particular por los titulares de las áreas administrativas o a quienes se designen como representantes oficiales, en razón de que el hoy RECURRENTE, requirió dicha información de cada uno de los integrantes del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez.

Ahora bien, por cuanto hace a los documentos comprobatorios del gasto de representación y por concepto de gasolinas, debe observarse lo señalado en los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2019, visibles en la página electrónica https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2019/19.-LineamInfMensualMpal_2019.pdf, los cuales contienen las disposiciones administrativas que rigen a las Entidades Fiscalizables en el Estado de México, entre ellos los Ayuntamientos Municipales, los cuales son emitidos anualmente por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) en ejercicio de sus atribuciones, y que son una herramienta para elaborar y presentar dichos Informes de manera mensual conteniendo aspectos financieros, contables, patrimoniales, presupuestales, programáticos y administrativos, en apego a diversos ordenamientos legales como la Ley Orgánica Municipal, Ley de Ingresos de los Municipios, Presupuesto de Egresos y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios, todos del Estado de México.

Así, los Lineamientos en comento sirven para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales. Entre los criterios que se manejan en tales Lineamientos esta aquel que se refiere a las pólizas de egresos y pólizas de cheques, con sus respectivos soportes documentales, el cual, se integra dentro del Disco 5 “Imágenes Digitalizadas”, y cuyo contenido debe ser enviado por los Tesoreros Municipales al OSFEM, en términos del artículo 2 fracción XI de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México[footnoteRef:2], como se muestra a continuación:  [2:  Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
…
XI. Informe Mensual: Al documento que mensualmente envían para su análisis al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura, las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas;] 



Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2019
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Atento a lo anterior, se advierte que la información requerida en la solicitud de información es documentación que generó EL SUJETO OBLIGADO a efecto de remitirla al OSFEM en los plazos señalados en los calendarios de obligaciones periódicas 2019, como parte del Disco 5 de los informes mensuales respectivos. Por tanto, se determina su entrega al RECURRENTE en versión pública, toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona física o jurídica colectiva, de conformidad con el ordinal 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Siendo importante señalar que, para la elaboración de versiones públicas, es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el respectivo Acuerdo de Clasificación fundado y motivado. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídica colectiva que le pueda hacer identificada o identificable y cuya divulgación no abone a la transparencia, constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser testada por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

Se consideran datos personales susceptibles de ser clasificados, cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en alguna base de datos, conforme a lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; atento a ello, al momento de realizar la versión pública se deben proteger datos personales, de manera enunciativa más no limitativa el nombre, dirección, números de teléfonos y RFC de particulares, CURP, números de cuenta bancaria de particulares, entre otros, ya que en nada abonan a la trasparencia y a la rendición de cuentas.

La finalidad de la versión pública de la información, es proteger la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos referidos con antelación, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como del numeral Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
…”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

(Énfasis Añadido)

Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia haya emitido un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a su clasificación como confidencial o reservada, pues no señalarse dejaría a los particulares en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender los motivos de su reserva temporal, violentando el derecho de acceso a la información del solicitante.

Precisado lo anterior, entre los datos que de manera enunciativa más no limitativa, pudieran contenerse en el documento que se ordena entregar en versión pública, se encuentran el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de particulares, ya que cuando se trate de proveedores, esta debe ser publica, la Clave Única de Registro de Población (CURP), así como aquellos que sólo le atañen a sus titulares como números de cuenta, los cuales como se ha precisado son susceptibles de ser clasificados como información confidencial.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable, en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; así como un dígito verificador.

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, en el caso de los números de cuenta bancaria y/o CLABE’s interbancarias de dependencias y entidades públicas del Estado, debe precisarse que se trata de información pública, en razón de que favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, mientras que, en el caso de los particulares deben ser considerados como información confidencial, cuyo conocimiento sólo atañe a sus titulares, por tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones, por tanto, se trata de información privada en términos de los artículos 3 fracción XXIII y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual debe ser protegida por los Sujetos obligados.

Al respecto, sirve de apoyo a lo anterior, los Criterios 10/17 y 11/17 de la Segunda Época, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, los cuales señalan literalmente lo siguiente: 

Criterio 10/17
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Resoluciones:

• RRA 1276/16 Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. S.A. de C.V. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.
• RRA 3527/16 Servicio de Administración Tributaria. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 4404/16 Partido del Trabajo. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Acuña Llamas.”

Ahora bien, con respecto al número, fecha y tipo de sesión de cabildo en donde se aprobó el sueldo (dieta) y el monto de gastos de representación de los integrantes del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, periodo 2019 – 2021, cabe destacar que, es importante traer a contexto lo dispuesto en el artículo 128, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el cual señala lo siguiente:

“CAPITULO CUARTO
De las Atribuciones de los Presidentes Municipales

Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales:
I. Presidir las sesiones de sus ayuntamientos;”
(Énfasis añadido)

Por su parte, los artículos 15, 27, 28, 29, 30y 91 la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establecen lo siguiente:

“TITULO II 
De los Ayuntamientos 
CAPITULO PRIMERO 
Integración e Instalación de los Ayuntamientos

Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado.

CAPITULO SEGUNDO
Funcionamiento de los Ayuntamientos 
Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia. 
Para lo cual los Ayuntamientos deberán expedir o reformar, en su caso, en la tercera sesión que celebren, el Reglamento de Cabildo, debiendo publicarse en la Gaceta Municipal.
Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera.
Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas y deberán transmitirse a través de la página de internet del municipio. 
Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto.
Los ayuntamientos sesionarán en cabildo abierto cuando menos bimestralmente. 
El cabildo en sesión abierta es la sesión que celebra el Ayuntamiento, en la cual los habitantes participan directamente con derecho a voz pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés para la comunidad y con competencia sobre el mismo. 
En este tipo de sesiones el Ayuntamiento escuchará la opinión del público que participe en la Sesión y podrá tomarla en cuenta al dictaminar sus resoluciones. 
El Ayuntamiento deberá emitir una convocatoria pública quince días naturales previos a la celebración del Cabildo en sesión abierta para que los habitantes del municipio que tengan interés se registren como participantes ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
Para la celebración de las sesiones se deberá contar con un orden del día que contenga como mínimo: 
a) Lista de Asistencia y en su caso declaración del quórum legal; 
b) Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 
c) Aprobación del orden del día; 
d) Presentación de asuntos y turno a Comisiones; 
e) Lectura, discusión y en su caso, aprobación de los acuerdos; y 
f) Asuntos generales. 
Cuando asista público a las sesiones observará respeto y compostura, cuidando quien las presida que por ningún motivo tome parte en las deliberaciones del ayuntamiento, ni exprese manifestaciones que alteren el orden en el recinto.
Quien presida la sesión hará preservar el orden público, pudiendo ordenar al infractor abandonar el salón o en caso de reincidencia remitirlo a la autoridad competente para la sanción procedente.
Artículo 29.- Los ayuntamientos podrán sesionar con la asistencia de la mayoría de sus integrantes y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos de sus miembros presentes. Quien presida la sesión, tendrá voto de calidad. 
Los ayuntamientos no podrán revocar sus acuerdos sino en aquellos casos en que se hayan dictado en contravención a la Ley, lo exija el interés público o hayan desaparecido las causas que lo motivaron, y siguiendo el procedimiento y las formalidades que fueron necesarios para tomar los mismos, en cuyo caso se seguirán las formalidades de ley.
Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada.
Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información. 
Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.
Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;
II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente; 
III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes;
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones; 
V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera de sus miembros;
…”
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine y dichos Ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia, en una asamblea denominada Cabildo, asimismo, deberán expedir o reformar, en su caso, en la tercera sesión que celebren, el Reglamento de Cabildo, debiendo publicarse en la Gaceta Municipal.

Asimismo, se desprende como una atribución del Presidente Municipal, presidir las sesiones de Cabildo; y como atribución del Secretario del Ayuntamiento el asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes, emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones.

Las sesiones de los Ayuntamientos serán públicas, salvo que exista motivo que justifique que éstas sean privadas, las cuales se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto; asimismo, se podrán sesionar con la asistencia de la mayoría de sus integrantes y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos de sus miembros presentes; constarán en un libro de actas en el cual deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación.

Asimismo, todos los acuerdos de las sesiones públicas que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan acuerdos de sesiones privadas o con información clasificada, incluyendo en cada caso, la causa que haya calificado privada la sesión, o el fundamento legal que clasifica dicha información.

Aunado a lo anterior, es importante señalar que conforme al artículo 94, fracción II, inciso b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como deber de los Sujetos Obligados Municipales poner a disposición del público y actualizar entre otras cosas la información relativa a las actas de cabildo, tal y como se muestra a continuación:

“Título Quinto
De las Obligaciones de Transparencia
Capítulo III
De las Obligaciones de Transparencia Específicas de los Sujetos Obligados

Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
…
II. Adicionalmente en el caso de los municipios:
…
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;
…”
(Énfasis añadido)

Por lo anterior y toda vez que los Ayuntamientos tienen como atribución administrar su hacienda, este Órgano Garante determina ordenar la entrega vía SAIMEX y de ser procedente en versión pública de las actas de cabildo donde se aprobó el sueldo y el monto de gastos de representación de los integrantes del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, de la administración 2019-2021, donde se advierta el mes, número, fecha y tipo de sesión.

Asimismo, es importante destacar que si de las actas de las cuales se ordena su entrega, se derivan anexos, estos son susceptibles de entrega; ello en razón de los anexos de un documentos es considerado parte integral del mismo. En apoyo a lo anterior, resulta congruente con el Criterio 17/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se señala lo siguiente:

“Criterio 17/17
Anexos de los documentos solicitados. Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal.
Resoluciones:
RRA 0483/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 4503/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 01 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
RRA 1639/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 19 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas

Ahora bien, no se omite comentar que de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que esta es de interés general y de alcance público, en virtud de que la ciudadanía tiene derecho a consultar las actas de cabildo generadas por EL SUJETO OBLIGADO.

Por otro lado, no se omite comentar que para el caso de que los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Finalmente respecto a los requerimientos de la existencia de contratos de comodato, por parte de los servidores públicos que integran al SUJETO OBLIGADO, con su vehículo particular y cuántos litros de gasolina se le proporcionan a cada uno de ellos; así como el parque vehicular del SUJETO OBLIGADO y el monto por concepto de gasolinas que se les proporcionó; en primer término, es importante señalar que el Código Civil del Estado de México, determina en sus artículos 7.721 y 7.722 qué es el Comodato, así como su formalidad en los términos siguientes: 

“Artículo 7.721.- El comodato es un contrato por el cual uno de los contratantes concede gratuitamente el uso de un bien, y el otro contrae la obligación de restituirlo individualmente.
Artículo 7.722.- El contrato de comodato debe celebrarse por escrito”
De esta forma, EL SUJETO OBLIGADO, debe hacer entrega en versión pública, de los contratos de comodato celebrados con los servidores públicos, para el uso de sus vehículos particulares, atendiendo a lo señalado en el artículo 12 de la Ley Adjetiva, que dicta la obligación de entregar toda aquella información que obre en sus archivos.
Ahora bien, respecto al parque vehicular del SUJETO OBLIGADO, de la administración 2019-2021, el servidor público al que se encuentra asignado, así como los litros de gasolina que se le proporcionó a cada uno, es importante resaltar lo estipulado por los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2019, mismos que ya fueron descritos con anterioridad. 
Así pues, por lo que corresponde al inventario general del parque que se incluye en el del disco 1 de los ya citados lineamientos establece que dicho registro, deberá contener los siguientes puntos: Número progresivo, número de inventario, número de resguardo, nombre del resguardatario, nombre del vehículo, marca del vehículo, modelo, número de motor, número de serie, número de factura, fecha de factura, costo y área responsable, debiendo ser fimada por el Tesorero Municipal, la persona que lo revisa y la que lo elabora; por lo tanto se advierte que dentro del informe mensual que los sujetos obligados entregan al Órgano Superior de Fisalización del Estado de México, existe un Disco 1 el cual cuenta con la información relativa al parque vehicular o vehículos asignados a las áreas administrativas, en los cuales deben constar la totatiladad de los vehiculos que integran el parque vehicular y no solo los vehiculos nuevos, como lo remitió EL SUJETO OBLIGADO.
Luego, el Disco 2 señala, Información Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación de Predio y Agua, dentro de los cuales se encuentran la Información Mensual de Bienes Muebles e Inmuebles y la Información Semestral de Bienes Muebles e Inmuebles:
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Como se puede observar de las pantallas inmersas, el inventario de bienes muebles  contendrá en lo que nos interesa: el nombre del municipio, entidad municipal, número de resguardo, número de resguardatario, nombre específico del bien, marca, modelo, número de motor, número de serie, estado de uso, número de factura, entre otros; si bien es cierto que dentro del informe se muestran los datos del vehículo; también lo es, que no se señala el nombre de quien lo resguarda y para ello los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, hacen mención a la tarjeta de resguardo que para efectos de los mencionados Lineamientos se refiere a:
“NOVENO: Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por:
XLV. TARJETAS DE RESGUARDO: Documento que concentra las características de identificación de cada uno de los bienes, así como el uso, control, nombre y firma del servidor público usuario responsable de resguardarlo;”
Así también, los Lineamientos citados en su capítulo vigésimo cuarto, numeral octogésimo sexto menciona que el resguardo es una medida de control interno, para así conocer quién es el responsable al que fue asignado el bien mueble para su conservación y custodia, de igual manera señala las características con las que deberá cumplir la tarjeta de resguardo.
“CAPÍTULO XXIV DEL RESGUARDO OCTOGÉSIMO SEXTO: El resguardo, es una medida de control interno, que permite conocer a quien fue asignado el bien mueble, responsabilizando al servidor público o usuario de su conservación y custodia. 
Cada bien mueble se le asignará tarjeta de resguardo que contendrá como mínimo las siguientes características: 
I. Número de tarjeta de resguardo; 
II. Denominación de la entidad fiscalizable; 
III. Denominación de la unidad administrativa; 
IV. Clave de la unidad administrativa; 
V. Identificación del bien; 
VI. Grupo del activo; 
VII. Número de inventario; 
VIII. Marca, modelo, número de serie, número de motor, tipo de material, color, estado de uso; 
IX. Fecha de asignación; 
X. Valor de adquisición; y 
XI. Fecha de elaboración del resguardo, nombre, cargo y firma del usuario del bien mueble. (Anexo 6) 
En cada entidad fiscalizable, el comité, será el encargado de fijar las políticas de elaboración, control y asignación de bienes muebles y sus respectivos resguardos. 
Realizada la depuración del inventario de bienes muebles, las entidades fiscalizables podrán actualizar las tarjetas de resguardo.”
Para mayor abundamiento, a continuación se muestra el “Anexo 6”, que hace alusión a la Tarjeta de Resguardo y su instructivo de llenado:
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De las imágenes inmersas, se puede concluir de manera enunciativa mas no limitativa, que dentro de los informes mensuales en coadyuvancia con las tarjetas de resguardo, EL SUJETO OBLIGADO puede colmar este punto de lo peticionado por EL RECURRENTE.
Ahora bien, resulta importante señalar que EL RECURRENTE también solicitó los litros de gasolina asigandos de manera mensual a cadavehiculo del parque vehicular, respecto a este punto es dable hacer mención que los Lineamientos para el Registro y Control de Inventario en su artículo vigésimo octavo establece lo siguiente:
“VIGÉSIMO OCTAVO: Los servidores públicos municipales responsables de llevar el control del consumo de los combustibles y lubricantes de cada uno de los vehículos y maquinaria de la entidad fiscalizable municipal, por medio de los vales de gasolina o por los consumos foráneos que realicen fuera del municipio, deberán llevar una bitácora de acuerdo al anexo 3.”
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De lo anterior, en lo que nos interesa, los servidores públicos del Ayuntamiento, tendrán la obligación de llevar un control, por medio de una bitácora, el gasto y consumo de combustible, que en este caso resulta ser la gasolina de cada vehículo perteneciente al SUJETO OBLIGADO. 
Luego entonces de las pantallas insertadas, se puede concluir de manera enunciativa mas no limitativa, que dentro de los informes mensuales en coadyuvancia con las tarjetas de resguardo, la bitácora de consumo de gasolina y diésel, el sujeto obligado puede colmar los puntos  de lo peticionado por EL RECURRENTE.
Es por ello que deberá entregarse el o los documentos donde consten los vehículos propiedad del Ayuntamiento, en su caso en versión pública, siguiendo las reglas que marca la Ley adjetiva y de las cuales han quedado plasmadas con anterioridad. 
Finalmente respecto a las funciones que desempeñan cada uno de los servidores públicos que integran las regidurías y sindicaturas, es conveniente avocarse a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del estado y Municipios que en su artículo 98 fracción XV señala:

“ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:

XV. Elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo; el tabulador deberá respetar las medidas de protección al salario establecidas en la presente ley;”

Del ordenamiento anterior, se concluye que EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de generar el catálogo de general de puestos del que se pueden advertir, las actividades que desempeñan los servidores públicos solicitados por EL RECURRENTE y de su entrega colmar la solicitud, de manera enunciativa más no limitativa; o en su defecto, hacer entrega del documento en donde consten, las funciones de que desempeñan cada uno de los servidores públicos que integran las regidurías y sindicaturas.

En atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, determina que las razones o motivos de inconformidad devienen fundadas, toda vez que conforme al estudio realizado se actualiza la causal de procedencia enunciada en la fracción VII del numeral 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De igual forma, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que EL SUJETO OBLIGADO, omitió dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública de conformidad con lo que dispone el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que podría tratarse de probables incumplimientos a la Ley de la materia, por lo que en términos del diverso 190 del mismo ordenamiento legal, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, a efecto de que determine lo conducente.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de información 00794/NAUCALPA/IP/2019 y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, en versión pública de ser procedente, del documento o documentos donde conste lo siguiente:
“a) El monto de gastos de representación que tiene asignado mensualmente cada uno de los integrantes del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, del periodo comprendido de enero a octubre de 2019.

b) Los conceptos que pueden ser cubiertos con los gastos de representación que tiene asignado cada uno de los integrantes del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México del ejercicio fiscal 2019.

c) Los montos erogados y conceptos en que han sido aplicados los gastos de representación de cada uno de los integrantes del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México del 1 de enero al 31 de agosto del 2019.

d) Las Actas de Cabildo donde se aprobó el sueldo y el monto de gastos de representación de los integrantes del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México del ejercicio fiscal 2019, donde se advierta número, fecha y tipo de sesión.


e) Los contratos de comodato celebrados con servidores públicos por el uso de su vehículo particular y la cantidad en litros de gasolina se le proporcionan a cada uno de ellos, del 1 de enero al 7 de octubre de 2019.

f) El número de vehículos utilitarios que tiene cada uno de los integrantes del Ayuntamiento y la cantidad en litros de gasolina se le proporciona a cada vehículo del 1 de enero al 7 de octubre de 2019.

g) Las funciones que desempeñan cada uno de los servidores públicos que integran las regidurías y sindicaturas del SUJETO OBLIGADO en la administración 2019-2021.

Debiendo notificar a EL RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE, la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento de RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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La informacion se entregara en dos juegos al OSFEM.
Recurso-deRevisiénx  08362/INFOEM/IP/RR/2019= o
i . Ayuntamiento-de- o
Informe Mensual Municipal en CD’s: E Sujeto-obligados: Naucalpan-de Juirezs
Comisionada-ponentes Eva-Abaid Yapurs o
Informacién Patrimonial (Contable y Administrativa) B T
1
Informacién Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudacién K Lineamientos-para-la-Integracién-del Informe-Mensual 20199
del Impuesto Predial y Derechos de Agua q
A

Informacién de Obra

La ontas muncpal endrd que consderar os requermenios conaes, parmoniles,
. ) Drosupuesines, BroJTAMAOs y SGMINGIS Qus setalan 08 OdenamaNcs logaes
Informacién de Nomina K espocivos ente o3 que Gestacan a Ley Ganeral o Conlabuad Gubermaments, Ley de

Dacina Fnancarsdo s EncdadesFederaivas 103 Mricpos. Loy de Respansabidades
Ramsiraivas gol Extado Go Mexo y MG, Loy Organca Hmcpal el Esiado So
igital N Wi Loy do ngo5 G ko Mo del Exado de Mo, PresUPueRI0 b Egr0s08 o
Imagenes Digitalizadas Extado de México, Manua Unio do Contabidad Gubemamerial para ss Dependences y
Entaados Pibscas Gl Goblm.y Mumcpos, CAdge Fancelo 56 Exads ds wér Y

H Municos y dems nomaividsd spicabl.
Informacion de Evaluacion Programatica (archivo de texto plano TXT y PDF)*
o La informacion de los Iformes Mensuaies Muncpales 2010 deberd enrogarse de manera
fisica al Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México; el “Informe Mensual
Municpar compeenderd

* Nota 1: En la periodicidad que corresponda de acuerdo a los requerimientos establecidos en el apartado
del Disco 6. ) informacion mpresa
) informacion en medio e amacenamiento electinco, discos compacios (CD)

0

i

)

B

A
4 1
1
K €1 contenido de los lineamientos se divide en: la presentacien, el cbjetiv, el marco legal de.
actuacion las disposiciones generales, las disposiciones especifcas y Ia integracién del informe
K mensual, en a cual se detalla la inforacion de los 6 discos que se deberdn entregar
| mensualmente, dentro de los 20 dias habiles siguientes terminado el mes, conforme a lo siguiente:
B Disco 1.- Informacién Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema Electrsnico Auditor
K (Archivs ).
B Disco 2.- Informacion Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudacion de Predio
yAgua
a Disco 3.- Informacién de Obra.
| isco 5.- Imagenes Digitalizad:
Disco 6.-Informacién de Evakiadion Programética, Achivo bt q
Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México \ A T
Auditoria Especial de Informes Mensuales. Planeacién ¢ Investigacion -{3 Spem
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oy 0400p.m
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Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de México
Auditoria Especial de nformes Mensusles, Planeacion e nvestiacion
Dirccitn d Fsclizacén  negracén de Cuenta Piblica

G

De acuerdo a lo establecido en &l articulo 344 Codigo Financiero del Estado de México y
Municipios, las Dependencias, Entidades Piblicas y unidades administrativas regisrardn
contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que reaiicen,
en el momento en que ocurran, con base en el sistema y politcas de registro establecidas, en el
caso de los Municipios se haré por la Tesoreria,

g

También refere que todo registro contable y presupuestal deberd estar soportado con los
documentos comprobatoros. orginales, 103 que deberdn pemanccer en cusiod y
conservacién de las dependencias. enidades. pblcas y unidades admiistativas que
Gircieron o gasto, y a cisposicion del Organo Superior de Fiscalzacion del Estado de México y
e os érganos de contro ntemno.

De acuerdo a lo anterior y para el cumplimiento de la fiscalizacion, la informacién y
documentacion se integra como sigue:

Matriz de clasificacién de la informacién contenida en el Disco 5

Formato.
Imagen digializada

x

No. Documento o Archivo

Poizas__de
comprobatorios

Tngresos _con _los _ documentos.

Polizas de Diario con los documentos comprobatorios
Polzas_de
comprobatorios
Pélzas _de Cheques con
comprobatorios

Polizas de Cuenas por Pagar con Ios documentos
comprobatorios

Egresos con  los _documentos

los _ documentos.

Matriz de clasificacion de firmas de los documentos emitidos por la entidad
municipal

Conia finadad de cumpli con o establecido en a Ley Generalde Contabildad Gubermamental
¥ con el Manual Unico de Contabildad Gubernamental para fas Dependencias y Entidades
Publcas del Gobiemo y Muriciios del Estado de Mérco, relacionado con a responsabiidad
Sobre la presentacicn razonable de a infomacién contable y comprobatoria, se mencionan las
fimas que deben contener cada una de las imagenes dgalizadas, como se describen a
continuacien

@ 19-Lineam!

x

+
Bax @
A vox

0

i

)

5

0

PAGINA 30 DE 48

INICIO  INSERTAR ~ DISENO  DISENO DE PAGINA

REFERENCIAS

CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA

CA A Ra- e

A-%-a-

Fuente 5

Palatino Linot - 12 20 | asBocd AsBbCL AaBbC(

Thulo 1

|

Pegar

N K S - abex, X - | TNomal | Francesa

>

rtapape.. pérrafo r. Estilos

[ RN SR IS R BN SET RS SR SR SR TR A

T

Pigina29 de 483

08362/INFOEM/IP/RR/2019x
Ayuntamiento-de-
Naucalpan-deudrez:
Eva-Abaid-Yapus:

Recurso-deRevisionz
Sujeto-obligadoz

Comisionada-ponente:

T
1

Atento - lo* anterior, se* advierte: que- la- informacién’ requeridar en- la- solicitud: de-
informacién es: documentacién: que: generé: EL- SUJETO- OBLIGADO- a- efector de-
remitirla- al: OSFEM: en los plazos* sefialados: en- los: calendarios' de- obligaciones'
periédicas' 2016, 2017 y- 2018, como- parter del- Discor 5+ de- los* informes: mensuales:
respectivos-correspondiente-a-cada-uno-de-los-mesesde-2016,2017-y mayo-2018:(mes-
anterioraiafecha-delasolicitud). Por tanto, sedetermina'swentregaal RECURRENTE:
en versién: péblica,” toda: vez: que: ésta- tiene* por- objeto proteger- datos personales,”
entendiéndose por tales, aquéllos-que hacenidentificableauna personafisica-ojuridica:
colectiva,-de-conformidad- conel ordinal -3, fraccién IX-de'la- Ley-de- Transparendia'y"
Acceso a-la- Informacién: Péblica: del- Estado- de Méxicor y- Municipios,"y- asticulo- 4,
fraccién: XI- de- la- Ley- de- Proteccién: de- Datos: Personales: en- posesién- de Stjetos:

Obligados-del Estado de-Méxicoy-Municipios. I
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Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México
e e
Dieccién de Fiscalizacon e Integracin de Coenta Piblica
Matriz de clasificacion de firmas del Ayuntamiento Disco 5
Tosrrs unicpn | Prsons g onrs q
Recurso-deRevisiénx  08362/INFOEM/IP/RR/2019= o
Suietoobligadon Ayuntamiento-de o
Pbliza de ingresos con su soporte documentl ujeto-obligados: Naucalpan-de Juirezs
Comisionada-ponentes Eva-Abaid Yapurs a
Pdiza d diaro con su soporte documental )
Atento- a- lo- anterior, se- advierte- que- la- informacién: requerida- en- la- solicitud- de-
Paiza de egresos con su soporte documentl informacién es- documentacién- que generé- EL- SUJETO- OBLIGADO: a- efecto- de-
remitirla- al OSFEM: en- los- plazos- sefialados: en los: calendarios- de- obligaciones-
Psiza cheque con su soporte documental
periddicas: 2016, 2017- y- 2018, como- parte: del: Disco- 5+ de- los- informes- menstales-
Poliza de cuentas por pagar con su soporte
documental respectivos-correspondientea-cada-uno-de-los meses-de-2016,2017-y-mayo-2018-(mes-
anteriora‘afechadelasolicitud). Por tanto, se-determinastrentregaal RECURRENTE:
Es importante mencionar, que en el informe. mensual s presentan en ¢l cisco los cocumentos en formato de imagen
digitalzads, los cuales deberén contener Ias firmas y sellos ofciales,los originales son documentos que deben permanecer en en versién- piiblica,” toda- vz que- ésta- tiene- por- objeto- proteger- datos- personales,”
custodia y consenvacién de s dependencias, entidades piblcas y unidades administativas que ejercieron el gasto, y &
isposicen del Ongano Superiorde Fiscalzacion del Estado de México. entendiéndose por tales, aquéllos-quehacenidentificableauna personafisica-ojuridica-
colectiva, de-conformidad- conel-ordinal-3,-fraccién IX- derla-Ley- de- Transparenciay-
Accesor a-la- Informacién- Péblica- del- Estador de- México y- Municipios, y- articulo 4,
fraccién: XI- de- la- Ley- de- Proteccién- de- Datos- Personales: en- posesién' de- Stijetos-
Obligados-delEstado-de:Meéxicoy Municipios.
1
Organo Superior de Fiscalizacitn el Estado de México
mﬁiﬁrﬂk,mmummhn,umhm,m ‘_‘,‘. Siendo-importante-sefialar-que,-para-la-elaboracién-de-versiones-piiblicas,es-necesario:
Direccién de Fclzacion e Integracitn de Coenta iblica
queel:Comitéde Transparenciadel: SUJETO-OBLIGADO-emitarel respectivo-Acuerdo-
2 fundado o Ei
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Matriz de clasificacién de la informacién contenida en el Disco 2
Informacién Mensual de Bienes Muebles e Inmuebles:

Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de México
At ot s et Pt et ‘ rom

Direccion de Fiscalizacion o Integracién de Cuenta Piblica

No. Documento o Archivo

1o Reporte Mensual de Movimientos de Bienes
Inmuebles.

Reporte Mensual de Movimientos de Bienes
Muebles

Reporte Mensual de Movimientos de Bienes
Muebles de Bajo Costo

Matriz de clasificacién de la informacién contenida en el Disco 2
Informacion Semestral de Bienes Muebles e Inmuebles:

Formato

No.

2

2

2

Documento o Archivo.

Inventario de Bienes Inmuebles

Inventario de Bienes Musbles

Inventario de Bienes Muebles de Bajo
Costo

Hoja de Trabajo para Ia Conciliacion Fisico
Contable de los Bienes Muebles e
Inmuebles

Conclliacion Fisico-Contable del Inventario
de Bienes Muebles

Actas del Comité y Anexos donde
presenten los  resutados del
Levantamiento Fisico de Bienes Muebles
& Inmuebles.

ot

1B10000201900.txt

1BM0000201900.6

1BMBC0000201800.1xt

@ Tolucad: X | @TOP 4 x | +

MG
INCIO | INSERTAR  DISENO  DISENODEPAGINA  REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  ACROBAT
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Fuente 5 pircato 5 Esios 5
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e e e e e
los: sujetos obligades: entregan al* Organo" Superior de- Fisalizacién- del Estador de-
México, existeun Discol el-cual cuenta-con lainformacién relativaal-parquevehicular
o vehiculos* asignados' a- las* 4reas' administrativas,” en' los: cuales' deben constar la-
totatiladad- de-los vehiculos'que-integran-elparque-vehicular-y no-solorlos-vehiculos:
nuevos, comoloremitié EL-SUJETO-OBLIGADO.I
Luego, el Disco2-sefiala, Informacién Presupuestal de-Bienes-Muebles-e' Inmueblesy-
deRecaudacién de-Predio'y: Agua, dentro-de los-cuales'se-encuentranla-Informacién-
Mensual-deBienesMueblese nmueblesylaInformacién Semestral-de BienesMuebles:
elInmuebles:
[ (ctr) -]
<
<
<
<
<
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22.Inventarlo do Bienes Musbies
Formato: ol archvo 50 pesentar on pof, sl 1

Finalidad: Regisirarlos blenes muebles con los que cuenta a enfidad municipal.

. Municipio: Anotar el nombre del municipio.
Namoro: Anotar el numero que corresponde al ente municipal de conformidad al
Catalogo de Muricipios y Organismos Desceniralizados esiablecido en ol Manual para
Ia Planeacion, Programacion y Presupuesto de Egresos Municipal (vigerte).

3. Entidad: Marcar con una " en el recuadro, segin coresponda.

4. Facha: Anotar i fecha iniciando con dia, mes y afio del semestre que se reporta

5. Nimero Progresivo: Anotar el nimero consecufivo de los bienes muebies de la
entidad.

Cuonta y Subcuenta: Anotar el nimero de cuenta y subcuenta de acuerdo a a Lista
de Cuentas establecida en el Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Pubicas del Gobiemno y Municipios el Estado de México.
(vigente).

. Nombro do la Cunta: Anctar el nombre de la cuenta contable que corresponda, de-

acuerdo al Manual Unico de Contabildad Gubemamental para las Dependencias y
Entdades Publicas del Gobierno y Muriciios del Estado d Mexico (vgents)

Nimero do Inventario: Anotar el nimero de inventario asignado a cada uno de los
bienes.

. Nombro del Resguardatario: Anotar el nombre del sevidor piblico responsable del
bien mueble.

10. Nombro del Musblo: Anciar ¢ nomb del bien muebie de forma indvidual
1. Marca: Anolar a marca del bien muebie

12. Modelo: Anctar el madelo delbien muebie.

3. Nimro d Serie: Anotar el nimero de Ia seie de bien mucbie.

14, Factura: Anotar el numero, fecha, nombre del proveedory costo del bien muebie.

Organo Superior de Fiscalizaci6n del Estado de México
Auditoia Especial deInformes Mensusles, Paneacion  Investgacion

SO
MG
@ : |[VCO | MNSRTAR  DSHIO  DISHODEPAGINA REFERENCAS  CORREPONDENCA  REVSAR  VISTA  ACROBAT
— s
» TimesNewRo -[12 <[ A & Aa- 4 20 9 | AaBbCel AaBbCI AaBbC( "
Al NK s camexx A-F-A- f - | TNomal | Francesa  Thulo1 Edicién
Fuente 5 pircato 5 Esios 5
[ SN SRR SHRS ERRE ERRS SRR TRRS DT ERET IR IRET SRR R R TRRT R
n
1
1
1
1
T
T
T
Como se* puede: observar- de- las* pantallas: inmersas, el reporte mensual de* bienes'
‘muebles-contendsé-endoquenosinteresa-elnombre delmunicipio,entidad-municipal,
numero-de-resguardo, numero-de-resguardatario,-nombre-especifico-del-bien,-marca,’
también: lo- es,* que: no- se- sefiala- el nombre- de- quien- lo- resguarda- y- para- ello- los:
Lineamientos* para- el Registro' y- Control: del- Inventario: y- la- Conciliacién' y-
Pigina56 de-661
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15.Polizas: Anotar el tpo, numero y fecha de las poizas relacionadas con el registro
contable.

16. Focha do Movimiento do Alta: Anotar Ia fecha de alia del bien mucble.

17. Aroa Rosponsable: Anotar e nombre de la unidad administrativa 3 la que estd
asignado @ bien mueble.

18. Doprociacién: Anotar el tiempo de vida Gt del bien, porcentaje, importe mensual y
acumuiado por bien.

19. Comentarios: Anotar los aspectos relevantes el bien mueble.

20. Firmas: Anotar el nombre, cargo, firma y sello de los servidores pibicos responsables.

Ayuntamionto: Presidente, Sinico, Secretaro, Tesorero y Contralor.
ODAS: Director General, Director de Finanzas y Contralor.

DIF: Presidente, Director General, Tesorero y Contralor

IMCUFIDE: Director General, Director de Finanzas y Contralor
MAVICI: Director General, Director de Finanzas y Contralr.

IMJUVE: Director General, Director de Finanzas y Contralor.

@ Tolucad: X | @TOP 4 x | +
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Ayuntamiento-de-
Naucalpan-deudrez:
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Recurso-deRevisionz
Sujeto-obligadoz

Comisionada-ponente:

1

Como se* puede: observar- de- las* pantallas: inmersas, el reporte mensual de* bienes'
‘muebles-contendsé-endoquenosinteresa-elnombre delmunicipio,entidad-municipal,
numero de-resguardo, numero-de resguardatario, nombre-especifico-del-bien, marca,
‘modelo, numero-de'motor, niimero-deserie, estado-deuso, numero-de-factura,entre:
otros; si' bien- es* ciertor que- dentro* del informe- se muestran: los* datos' del- vehiculo;
también' lo- es, que: no* se- sefiala- el nombre- de- quien: lo- resguarda- y- para- ello- los:
Lineamientos* para- el Registro' y- Control: del- Inventario: y- la- Conciliacién' y-
Desincorporacién: de* Bienes' Muebles- e Inmuebles: para- las* Entidades: Fiscalizables:
Municipales-del- Estado-de-México,hacen'mencién-ala-tarjeta-de-resguardo-que-para:

efectos'de-los'mencionados Lineamientos-se refiere'a:J
T
T
NOVENO: Paraefectosdelos presentes Lineamientos, se-entenderd-por]

XLV.-TARJETAS-DE-RESGUARDO: Documento-ue-concentra-las-caracteristicas-de-
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(13)  IMPORTE DEL INVENTARIO Importe de a operacién aritmética de los puntos (6) mis (7) menos (10) resguarda A v X
(14)  TITULAR DEL AREA FINANCIERA  Nombre y firma del titular del irea financiera.
(15)  RESPONSABLE DEL CONTROL ~ Nombre y firma del responsable del control patrimonial.
PATRIMONIAL
ANEXO 6

TARJETA DE RESGUARDO

LoGo DEL
= ENTE FISCALIZABLE
o |

L —= = ——— - )

VEBGUAID) LE SRS MUSILeS

@ No. do resguardo () Fecha de elaboracién

® Focha do asignacicn © No. de cuenta

@ Depondencia general ® cave

® Dopondencia auxilar departamento) 1o Clave

(1) Nombre del bien

(12) No. de Inventario

13) Marca (1) Modelo

(15) No. de sarie

(16) No. de motor

(1) Material (18) Color

(19) Estado de uso

(20) Fecha de adauisicion (21 Valor de adquisicién

)
Nombra y firma def resguardatanio
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CeACEXA ek

INSTRUCTIVO DE LLENADO
TARETA D& RESGUARDO

No. ENELCONCEPTO se aNoTARA

® oo e e clort g st dol s ekt

@ emscuzae s

O RO DEREBGUANDO o e B e e o .

(9 o DEaASOMATON e

6 FcmDEASGNAON Dl 6 qm s o mls sl pblc.

@ Nofero oE cUBNTA P T—

P - S ——

@ o L e g el o alCoic o Conatbdd

‘Gubernamenta para s Dapendencia y Encidades Pibicas dal Goblerno y Mnicics
del Ecado do Mxico vigente

(9)  DEPENDENCIA AUXILIAR El nombre de I dependenci aular e f que esc asignado e ben
(DEPARTAMENTO)
10 clave La clve de s dependenci auxiar escblecéa en of Manua Unico de Contbiicad

‘Gubernamental para s Dependencias y Encdades Pibicas del Goblerno y Municipos
dol Estado de Mésico vigente

(1) NOMBRE DEL BEN Enombre del ien musbie

(12) NOMERO DE INVENTARIO Nomero de inventrio sinado  ben muse

03 maRca s mrca correspodiene al bien e

(9 mobeLO 1 modelo comespondience del ien mucte

(15 NUMERO DE seRie €l nimro completo o I srke correspondiene lbien mucble.

(16 NOMERO DEMOTOR E1ndmero completo correspondiente s mocor el bien e
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